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BALNEARIA-CORDOBA 

REGLAMENTO GENERAL 2023 
 

1. El torneo es organizado por la sub comisión de futbol infantil del Club 

Atlético Independiente Unión Cultural de la localidad de Balnearia. 

 

2. La fecha de inicio será el SABADO 4 de noviembre y culminará el 

DOMINGO 5 de noviembre, la duración del torneo será de dos días.  

 

3. Las categorías participantes serán las siguientes: 

-Categoría A nacidos en el año 2010 

-Categoría B nacidos en el año 2011 

-Categoría C nacidos en el año 2012 

-Categoría D nacidos en el año 2013 

-Categoría E nacidos en el año 2014  

-Categoría F nacidos en el año 2015 

 

4. COSTOS DE INSCRIPCIÓN 

 Por un equipo: $ 50000,00 y los siguientes $ 20000,00 cada uno. 

            

5. CONFIRMACION DE LA INSCRIPCION HASTA DEL DÍA VIERNES 27 DE 

OCTUBRE, o hasta completar los cupos de 16 equipos por categoría. 

 

6. El torneo se llevará a cabo en el predio del Club Atlético Independiente 

Unión Cultural, en 8 (ocho) canchas reducidas y 4 (tres) canchas oficiales 

que llevaran la siguiente identificación Nº 1, Nº 2, Nº 3, etc. En caso de 

necesidad se jugará en canchas fuera de la Institución, pero dentro del 

pueblo. 

 

7. Las medidas de las canchas serán: 

 Categoría A y B cancha reglamentaria. 

 Categoría C, D, E y F de 50 mtrs X 35 mtrs aproximadamente.   

 

8. Los organizadores confeccionaran las zonas de 3 a 4 equipos, los partidos se 

programan a partir del día sábado a partir de las 09:00 hs para las todas las 

categorías. 

 

9. Los organizadores estarán los dos días a partir del inicio del torneo en la 

oficina de cómputos para cualquier consulta. 
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10. El sorteo del fixture se realizará el día lunes 30 de octubre en la secretaría 

del club a las 21:00 hs, el cual será de libre acceso para los delegados 

acreditados de las instituciones participantes. 

DISPOCICIONES REGLAMENTARIAS 

1. Cada equipo deberá tener como máximo 19 jugadores, 11 titulares y hasta 8 

suplentes para las categorías A y B. Las categorías C, D, E y F estarán 

integradas por 16 jugadores como máximo, 8 titulares y 8 suplentes. 

Además, integraran la lista 2 responsables por equipo (D. T., Delegado). 

2. Se deja establecido que el número que emplee cada jugador al firmar la 

planilla del primer partido, será el que le corresponde para el resto del 

torneo. 

3. Ningún jugador podrá integrar más de un equipo aun cuando sea de una 

categoría inferior y aunque pertenezca al mismo club. 

4. Los jugadores podrán acreditar su identidad mediante DNI, cedula de 

identidad con su foto correspondiente sin excepción. Cualquier otra 

anomalía correrá por cuenta de un acuerdo previo entre los equipos que 

disputen el encuentro o por decisión de los organizadores. 

5. La constatación de documentos se efectuará antes de cada encuentro en la 

mesa de control con la respectiva lista de partido, por cualquier duda de los 

delegados quienes serán los únicos autorizados para este acto. 

6. Los árbitros serán seleccionados por los organizadores quienes serán la 

autoridad máxima dentro del campo de juego. 

7. Los equipos que disputen un encuentro deberán estar presentes 20 minutos 

antes de cada encuentro para realizar la planilla correspondiente. 

8. En caso de que un equipo no se encuentre a la hora de programación del 

partido, tendrá 5 minutos de espera para poder ingresar al campo de juego 

y deberá indefectiblemente realizar la planilla antes de que termine el 

primer tiempo del cotejo donde cada jugador deberá firmarla antes de que 

comience el segundo tiempo. 

9. La sustitución de los jugadores en las categorías A y B se podrán realizar 

los cinco cambios reglamentarios y no podrán reingresar los jugadores 

sustituidos. 

10. En las categorías C, D, E y F las sustituciones son rotativas donde no hay 

límite de cambios, pudiendo reingresar los jugadores sustituidos.  

11. Queda establecido que los arqueros pueden efectuar cambio posicional como 

jugadores de campo, antes de la finalización del encuentro, siempre y 

cuando el número de la casaca sea el mismo que lleve al inicio del encuentro. 

El saque de meta queda establecido que se deben efectuar con la mano, o 

con el pie previo vote a tierra estando la pelota en juego. 
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12. El tiempo de juego en las categorías A y B será de 40 minutos divididos en 

dos tiempos de 20 minutos cada uno con un descanso de 5 minutos y para las 

categorías C, D, E y F será de 30 minutos divididos en dos tiempos de 15 

minutos con un descanso de 5 minutos.    

 

 

DESARROLLO DEL TORNEO 

 

1. Cada categoría estará dividida en zonas “A”, “B”, “C”, “D”, dependiendo de la 

cantidad de equipos participantes, cada zona estará integrada por no más 

de 4 equipos y la integración de estas zonas se determinará por sorteo por 

la comisión organizadora. 

2. La forma de disputa será de todos contra todos en cada zona sumando cada 

equipo puntos para la misma. 

3. En caso de haber zonas conformadas por 3(tres) equipos, se realizarán 

partidos inter-zonales. (Siempre que se pueda). 

4. La suma de puntos será de la siguiente manera 3 puntos para el ganador, 1 

punto para el partido empatado y 0 puntos para el perdedor. 

5. Todos los equipos participantes jugarán el día domingo como mínimo dos 

partidos, en las fases de finales de acuerdo a la ubicación en la zona,  

6.  La faz de octavos de final, cuartos de final, semifinal, de tercero y cuarto 

puestos y finales en las diferentes copas la jugaran los equipos clasificados 

en cada zona de acuerdo a lo antes expuesto. No existiendo la ventaja 

deportiva de la faz clasificatoria, teniendo que definir los partidos en caso 

de empate por sistema de penales de acuerdo al punto “LAS 

DISPOCICIONES DE CLASIFICACION DE LAS ZONAS TENDRAN EL 

SIGUIENTE MODO DE ORDEN” PUNTOS 1, 2 Y 3. 

 

LAS DISPOSICIONES DE CLASIFICACION DE LAS ZONAS TENDRAN EL 

SIGUIENTE MODO Y ORDEN: 

 

A- Por mayor cantidad de puntos acumulados. 

B- Mejor diferencia entre goles.  

C- Mayor cantidad de goles a favor. 

D- Menor cantidad de goles en contra 

E- Ganador del partido disputado entre ambos. 

F- Por sorteo. 
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1. Si algunos de los encuentros de octavos de final en adelante del torneo 

resultase en empate, el cotejo se definirá por tiros penales. 

2. Para los tiros penales en las categorías A y B se tendrá en cuenta 

exclusivamente a aquellos jugadores que hubieran finalizado jugando en 

cancha el encuentro. Para las categorías C, D, E y F los penales podrán ser 

ejecutados por cualquier jugador que figure en planilla, este o no en el 

campo de juego durante la finalización del encuentro. 

3. El procedimiento de los penales será de la siguiente manera: 

Se ejecutarán 5 penales por bando en forma alternada y ejecutados por 

diferentes jugadores, si transcurrido la serie se mantuviera la igualdad se 

ejecutará un penal por equipo en forma alternada hasta definir. (En este 

caso no podrán volver a ejecutar los mismos jugadores hasta que no lo hayan 

hecho todos los jugadores presentes que hayan participado del encuentro). 

4. La suspensión de los encuentros por razones climáticas (lluvia) de uno o más 

partidos la comisión tomará la decisión de determinar el reordenamiento de 

los cotejos para otras jornadas, pudiendo definirse por penales en salón 

cerrado hasta la finalización del torneo. 

 

 

SANCIONES GENERALES 

 

1. La comisión organizadora designara un tribunal de disciplina integrada por 

cuatro miembros de la subcomisión de futbol del club quienes tendrán a su 

cargo el conocimiento de juzgamiento de las infracciones que se cometieran. 

El tribunal de pena juzgará de conformidad con los informes de los árbitros 

y podrá actuar de oficio. 

2. Las sanciones se darán a conocer al delegado del equipo infractor dentro de 

un tiempo razonable a partir de hecho el reclamo correspondiente.   

3. Toda entidad que desee formular una protesta o denuncia de infracción 

deberá formularla por escrito dentro de las 2 (dos) horas siguientes de 

disputado el encuentro cuestionado. Expresará con claridad los motivos de 

la misma y adjuntará en concepto de derecho de protesta la suma de $ 

50000,00 (cincuenta mil pesos), derecho que le será reintegrado en caso de 

prosperar la misma. 

4. El horario de comienzo de los partidos se respetará rigurosamente, 

siguiendo el cronograma que se exhibirá, previo al inicio del torneo. En dicho 

cronograma se consignará el día, hora, número de cancha a utilizar y el 

adversario de toda la fase clasificatoria. De cambiar la cancha por alguna 
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causa, la comisión organizadora avisará con el debido tiempo a los equipos 

que les tocase jugar ese partido. 

5.  Si en caso de llegada la hora de comienzo de un partido no se presentara 

uno de los dos equipos, y concluido los 5 (cinco) minutos de tolerancia se le 

dará por perdido el mismo por 2 (dos) a 0 (cero). 

6. Igual resultado se adoptará cuando el equipo al que se le retiren los puntos 

por cualquier causa se hallara ganando o empatando su partido, si el equipo 

infractor se hallara perdiendo por un marcador mayor, se mantendrá el 

resultado del campo de juego. 

7. El jugador que sea expulsado durante un encuentro deberá cumplir 

indefectiblemente con una fecha de suspensión la cual podrá ser extendida 

según el motivo de la expulsión. 

8. Todo incidente que pudiesen ocasionar jugadores, cuerpo técnico o 

parcialidad del equipo será motivo de suspensión del encuentro, ante este 

caso se les pedirá a los responsables de los equipos que traten de mantener 

el orden, respeto y las buenas costumbres antes de llegar a esa situación y 

si esto no prosperase automáticamente se dará por terminado el encuentro. 

9. Los delegados de los equipos serán los únicos autorizados para reclamar y o 

protestar en caso de que hubiese algún inconveniente antes, durante o 

posterior a un encuentro. 

 

 

ACTOS DE INDISCIPLINA O VIOLENCIA DENTRO O FUERA DE LOS 

CAMPOS DE JUEGO QUE INVOLUCREN A DIRIGENTES CLUBES, 

JUGADORES, CUERPO TECNICO Y/O SIMPATIZANTES 

 

Inc.” A”: Los actos de indisciplina o violencia (daños físicos o materiales) fuera del 

perímetro de juego o del estadio de fútbol (lugar de concentración o alojamiento, 

vía pública o lugares privados) les significará a la delegación o división del club 

involucrado la eliminación y expulsión automática del torneo y el desalojo inmediato 

de los lugares de concentración o alojamiento. 

Inc.” B”: Los actos de indisciplina graves durante el desarrollo de los partidos 

(agresión a árbitros, jueces de líneas, responsables de organización, dirigentes, 

jugadores contrarios, etc.) por parte de dirigentes, grupo de jugadores, cuerpo 

técnico o simpatizantes de una división, dentro y fuera del campo de juego le 

significará a la división del club involucrado la eliminación y expulsión automática 

del torneo no pudiendo permanecer en los alojamientos establecidos a partir de la 

resolución. 



11° TORNEO NACIONAL DE FÚTBOL INFANTIL 

“DIABLITOS 2023” 

04 y 05 de noviembre de 2023 
 

6 

Club Atlético Independiente Unión Cultural 

BALNEARIA-CORDOBA 

Inc.”C”: Todas las situaciones previstas en los incisos “A” y “B” recibirán una 

sanción deportiva según su gravedad, de uno a tres años de suspensión para 

participar en el Torneo de los Diablitos. 

Inc.” D”: Esta resolución es de aplicación a partir del día de la fecha dejando nulo 

todas las reglamentaciones o resoluciones aprobadas que dan origen a esta 

resolución.  

 

 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

1. Toda situación no prevista en la presente reglamentación que se 

presentará antes, durante o después de la disputa del torneo, será 

resuelta por la comisión organizadora la cual tendrá amplias facultades 

para resolver al respecto, siendo sus decisiones inapelables, y 

renunciando los participantes a cualquier tipo de acción civil. 

2. Dejase expresamente establecido que el Club Atlético Independiente Unión 

Cultural no se hace responsable de las lesiones o accidentes que pudieran 

sufrir los jugadores que intervengan en la disputa de este torneo. Corriendo 

por cuenta de cada Club participante un seguro de accidente y de 

responsabilidad civil. 

3. El participante de los equipos en el torneo de futbol infantil implica la 

aceptación del presente reglamento general. 

 

 

 

PREMIOS 

 

1. Todos los niños que participen del torneo se llevaran un recuerdo. 

 

2. A cada equipo Ganador se le hará entrega de un Trofeo, el cual será 

del 1° al 3° puesto en Copa de Oro, de 1° y 2° puesto en copa de 

Plata, dichos premios se entregarán en el acto de clausura del Torneo 

sin excepción.  

 

3. Los equipos deberán disputar el o los partidos establecidos para poder 

recibir los trofeos correspondientes, no pudiendo existir acuerdos entre 

los equipos para no disputar un encuentro, en tal caso no se les hará 

entrega de Trofeo alguno. 
 


